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-•—Se'sferSrirf'iit, diez y medía» / • - —
5e leyó el Reta de la anterior; y habiendo observado el Sr. Campillo que 

«ta la relación de las rotaciones nominales que hubo en dicha sesión se le po
ma en la lista de los Sres. Procuradores que votaron en contra de la petición, 
habiéndolo hecho en favor , se aprobó con calidad de que se rectificase en esta 
parte.

Se mandaron pasar i la comisión de Poderes los presentados por D. Pe
dro Jacobo Pizarro, electo Procurador por la provincia de Huclva, con los 
documentos justificativos de su aptitud legal para serlo.

Se dió cuenta de un dictamen de la comisión de Poderes, en que mani
festaba que habiéndose concedido término en la ¡unta preparatoria del 23 de 
Julio último á D. Juan Palarea , electo Procurador por la provincia de Múr
ela, para que presentase lós documentos justificativos de su aptitud legal, y ha
ciéndolo ahora de una escritura de cesión y donación otorgada por D. Pedro 
Regalado y Soto, y su esposa Doña María de Andrés, en favor de su hija 
t)oñz Marta Brígida de Soto, esposa de dicho Sr Palarea, de una casa cuyo 
producto excede á la renta que se exige,por la ley: la comisión, teniendo pred 
sénte el artículo 35 del Real decreto de elecciones, rm sexieÍB-ihrtOiiZÉila'ptfR 
proponer la aprobación dé dicho documento y poderes del Sr. Palarea, y lo 
presentaba á la resolución del Estamento.

El Sr. Latorre: La ley de elecciones dice en su art. 35: *>para ser elegi
do Procurador i Cortes se necesita estar en posesión de una renta propia de 123 
reales.” Y el Estatuto Real dice: >jpara ser Procurador se necesita estar en 
posesión de una renta propia de 123 rs.” Al Sr. Palarea no se le debe consi
derar como Procurador hasta este momento, y en él ya tiene la renta suficien
te, Según la ley de elecciones no debia haber sido elegido, porque entonces ro 
tenia dicha renta; pero ahora ya la tiene, y por tanto la comisión se en
cuentra en una coufusion; por lo que deja este punto á la resolución del Esta
mento: la comisión se halla en la alternativa de haber de faltar á uno de loa 
dos citados artículos, pues por el de la ley de elecciones tiene que poseer la fi
jada renta d que haya de ser elegido ^rpeurador, y por el del Estatuto Real 
solo se dice que se necesita la renta para ser Procurador: mas habiendo mejo
rado el Sr. Palarea su justificación , le palecc que debe ser admitido como tal 
•on arreglo al artículo del Estatuto. La comisión se inclina á creerlo asi: pero 
tía embargo, lo presenta á la decisión del Estamento.

El Sr. Medranoi En ampliación de lo que ha manifestado mi compañe
ro, diré que la cuestión que á la comisión se le ha presentado es si la calidad 
adquirida con posterioridad al nombramiento debe ser admisible ó no. La co
misión no se ha atrevido á decidirlo, porque el Estatuto Real establece que 
para ser Procurador se necesita estar en posesión de la renta señalada, y el re
glamento que para ser elegido. En consecuencia, en el segundo ca>o parece que 
ai Sr. Procurador elegido no puede tomar asiento, mas sí en el primero.

El*Sr. Ochoa: Yo alabo la determinación de U comisión; pero me pare- 
ae que no es una grande cuestión el decidir si el Sr. de Palarea debe tomar 
asiento en el Estamento. El Estatuto Real , que es la verdadera regla , dice, 
según asegura Va cornision y todos lo sabemos, que para ser Piocurador se ne
cesita gozar una renta propia de 129 rs., y esta es la regla única que el Esta
mento debe seguir; no obstante que hay una ley posterior que dice qüe para 
ser elegido es preciso tener los 129 rs. El poner duda en esto me parece que 
es un escrúpulo propio de la delicadeza de U comisión; porque en mi concrp- 
lo tto'tiene fuerza la ley posterior cuando no deroga la primera, ¿qué digo! 
cuando no la ptiede derogar, como sucede en el presente cano , porque la Con
vocatoria mal puede haber derogado el Estatuto Real, que es una ley funda
mental , firme y duradera para siempre. Asi que no encuentro inconveniente 
•n que el Sr. PalareaVl habiendo justificado cuanto debe justificar, se siente en 
«1 ¿lamento, pues posee los 123 rs. de renta. ' .

El Sr. Domrcq: Me parece'que esta cuestión no debería ocupamos, pues 
basta en mi concepto para que un Sr. Procurador sea admitido como tai, que 
ténga la renta al tiempo de sentarse en e1 Estamento, aunque no U haya teni
do hasta después de nombrado. El Sr* Vadillo no tenia rentas en España cuan
do fue elegido Procurador, y se le concedieron 4^ dias para trasladar^?»; luego 
d el Estamento ha de incurrir en una contradicción, ó se debe admitir al señor 
Palarea.

EESr* Jdx torreLa. comisión ha dado su dictamen siempre concediendo 
tiempo para mejorar los documentos; pero abora no se trata de eso. Se trata de 
«n individué y¡§ ti tiempo de la elección bo tenia la renta necesaria para sor

elegido , y después la ha adquirido; de suerte que este es un caso extraordincí*, 
y por tanto la comisión lo presenta ai Estamento para su decisión.

El Sr. Presidente'. La comisión no .ha dado dictamen, y es necesario 
que el Estamento decida.

El Sr. Secretario Belda leyó el título del reglamento sobre el modo de 
deliberar el -Estanacnto de Procuradores, y en seguida dijo: Los dictámenes dé 
las comisiones es necesario que se fijen por ellas, porque si no mal se pueden 
pasar á votar. La comisión de Poderes ha dejado ai Estamento en incertidum
bre sobre su modo de pensar; esto está en contradicción con lo establecido por 
los mismos señores de ella; los cuales podían haber dado cuenta antes, puesto 
que los documentos de que se trata los han tenido algún tiempo hace en su po
der. Soy de dictamen que el Estamento no debe ocuparse de ellos sin haber pre
sentado su dictamen la comisión.

El Sr. Mtdrano\ Agradeciendo al Sr. preopinante el cargo que ha hecho 
á la comisión, debo manifestarle que no es exacto, porque esta no haya pro
puesto su dictamen de un modo positivo. La comisión da su dictamen fijo 
cuando expone que no se cree autorizada para proponer la aprobación de los 
poderes dei Sr. Palarea; porque si se conforma el Estamento con el dictamen 
de la comisión de no aprobarse, queda decidido el punto; mas su delicadeza, y 
la precisión en que se halla, cuando se trata de personas, de obrar con el mi
ramiento que corresponde, la han constituido en la necesidad de proponer este 
asunto al Estamento. ,

- -Bt Sr. Aé*rgmr-r&cn&qto tfiadirWn* Ergifif Teflciiou. El principal 
motivo porque se ha señalado ur.a renta fija, es para dar á los Sres. Procura
dores toda la independencia y libertad necesarias á fin de que obren sin suje
ción á ninguna mira particular. De consiguiente , aunque en el momento de la 
elección no la haya podido justificar el Sr. Palarea, es preciso que se tenga 
ahora en consideración que es uno de los patriotas mas decididos, que ha esta
do emigrado, y que acaso esta ha sido una de las causas principales porque no 
ha tenido proporción de justificar dicha renta. La provincia de Murcia ha ren
dido un bomenage á su patriotismo, nombrando para que viniese á este Esta
mento á uno de sus hijos y grandes hombres; pero el Sr. Palarea que se vió en 
la imposibilidad de venir á él al momento, acude ahora al mismo presentando 
documentos de.una renta superior á la que se exige: ¿qué inconveniente hay 
pues pn admitirle, aunque este caso no esté marcado? Pido que sea admitido.

El Sr. marques de Espinaráoi ELbia pedido la palabra para manifestar 
mi optoion; pero el Sr. Domecq acaba de prevenirme en Los mismos principios 
que iba á exponer. El haberse concedido al Sr. Palarea algún tiempo para jus
tificar sus rentas, es una prueba de que no se le consideraba reprobado. Los qua 
estamos en el Estamento no sabíamos que íbamos á ser elegidos; de consiguien
te no teníamos todos reunidos los documentos que acreditasen nuestras rentas. 
El Srj Palarea manifestó desde luego que estaba en posesión de una parte de ía 
renta; se le concedió un plazo para justificar toda la necesaria , y antes de con
cluir este, ha manifestado que tiene mas que la suficiente. Asi que me parece 
no debe ser un obstáculo el que no ia tuviera entonces, pues quien le ha hecho 
esta donación ahora, se la hubiera hecho lo mismo un mes ó dos antes. Mi 
Opinión es por tanto que debe ser admitido en ei E lamento.

Se pregunto sí estaba el punto suficientemente discutido, y después de de
clararse que sí, quedaron apn¡bjdos los podeics dei Sr. Palarea

A invitación del Sr. Presidente entraron á jurar, y tomaron asiento el 
mismo Sr. Pajarea y el Sr. D. Cipriano de U Riva , procurador por la pro
vincia de Burgos.

En seguida el Sr. Presidente anunció que el orden del dia era la discusión 
por artículos de la petición de los derechos políticos de los españoles, y de U 
petición dirigida á que se erija un monumento que perpetúe la memoria’ del 
dia 24. de Julio de 1Ü34-

Se leyó la primera petición; y habiendo anunciado el Sr. Presidente que 
se iba á empezar la dtscision por articule», se leyó el concebido en es tea 
términos..

Art. I*0 La libertad individual es protegida y garantida: por consecuencia 
ningún español puede ser obligado á hacer lo que la ley no ordena.

Se leí ó la lista de los Sres. Procuradores que tenían la palabra y eran en 
pro: González (D- Antonio) y Caballero: en contra la ^«dtó en_cl acto el Se
ñor Slntafé.

El Sr. GoKtM’ez: La petición que hoy ocupa la atención dei Estam ‘jxto 
es de tal importancia , que creo que todos los Sres. diputados se tomaia¡\ el 
mas vivo ínteres en la discusión. Se trata, señores,, del decreto de vida o muer
te civil de los españole», y este depende de U aprobación ó desaprobación de 
cada uno de los artículos que contiene la petición: la libertad individual, la de 
imprenta, la seguridad personal, la igualdad legal, la inviolabilidad de la pro
piedad , la responsabilidad cnúristerial y Milicia urbana, forman la base de k



suerte futura de los españoles. A estos derechos, y prinjnpaimeotc i fa libertad 
se la han querido atribuir males que ella no ha causado'á ios pueblos:.se han 
citado en apoyo de esta opinión algunos hechos históricos de la revolución de 
Inglaterra en este augusto recinto, para probar los males á que la habían con
ducido la declaración de los derechos deque ahora se trata, el año lóáfi, y 
¿por qué causas se siguió la anarquía y el desorden en aquel país clásico de la 
libertad?

Se pmpezó porqué Carlos i no manifestó respeto á fa opinión pública; 
porque quebrantó las leyes,.porque exigió tributos^sin la.sanción del Parla
mento y porque protegió decididamente í los' papistas contrarios á la religión . 
dominante del país; si estas consideraciones tienen alguna fuerza yo quisiera 
que se pesasen con imparcialidad para conocer que la anarquía que se siguió no 
fue.por esta libertad. Esta anarquía siguió hasta el año de 1633 » cuya época se 
cita como una revolución, cuando no hubo sino un cambio de dinastía. Desde 
esta época, en la cual principian á datar los derechos de la Inglaterra, no se ha 
visto ¡amas que ellos hayan conducido á los males que se quieren achacar a la 
libertad.

Se han citado también los ejemplos de la historia de una nación vecina: 
Luís xvi oponiéndose á 6nes del pasado siglo á las exigencias de aquella ¿poca; 
Luis xvj que repugnaba las formas y los principios de los gobiernos represen
tativos; Luis xvi á quien se le suponen comunicaciones con la emigración ar
mada contra la libertad de su patria; la aproximación del ejército prusiano á 
las fronteras de la Francia; y el imprudente manifiesto de Brunswick , son las 
causas verdaderas que produjeron la anarquía en aquel desgraciado país: hé aquí 
las causas por las que se ve que Ja libertad nunca ha producido los males que se 
la quieren atribuir; pero contrayéndonos á nuestro país, la petición de que 
se trata cit^ una ley en la cual se estableció el principio de la libertad civil, 
que es lo mismo que la individual. ¿Y por ventura estaban mas ilustrados los 
españoles entonces que en el año de 1&34-?

El principio de ¡aley se refiere a las de Partidas, que se publicaron en el 
año de 1262; y entonces, época de revoluciones y revueltas, no hubo incon
veniente en establecer este derecho. Por otra parte, Henrique de Trastamara, 
por cuya sucesión al trono hubo movimientos revolucionario^ en contra de Pe
dro el Cruel, estableció otra ley que concedía libertad y seguridad á los espa
ñoles; ley que perdimos cuando un gobierno opresor destruyó nuestros dere
chos y trastornó los principios sociales de la nación.

Alfonso xi, llamado el Justiciero, en 1-325 ordenó que todas las cartas 
que se expidiesen por ei Rey para matar -ó prender á algún español, no se 
obedeciésen: es muy terminante y expedito el tenor de esta ley. En 13/1 or
denó Henrique ri que se cumpliese y obedeciese Ja misma ley, que ahora so 
hallan recopiladas en el libro 3.° dé la Novísima Recopilación; pues si enton
ces no hubo dificultad en reconocer este principio de derecho público puesto 
que las circunstancias no eran tan favorables ni los españoles tenían tanta ilus
tración como en «1 presente siglo, ¿deberemos tenerla ahora? Pero no basta so
lo esta consideración para sostener el artículo que se discute.

El Sr. Santafé ha manifestado ayer que la nación española gozaba de está 
libertad y de los otros derechos contenidos en la petición: pero yo le pregun
taré al Sr« Santafé si después de la administración de Calomarde ha habido al
guna alteración en estos derechos: si no la ha habido, yo creo que el Sr. San— 
tafé no podrá presentar mas garantías que las que dan los principios, sabiduría y 
nobles antecedentes que ofrecen los actuales Sres. Secretarios del Despacho: 
si no se ha promulgado una ley por la cual se aseguren estos principios, ¿por 
qué nos dice el Sr. Santafé que Jos tenemos asegurados ?

Alguno de los Secretarios del Despacho ha manifestado en la exposición 
que precede al Estatuto Real las razones que le motivan á restablecer las le
yes de la nación, que son las bases del Estatuto Rea* (*»1o leyó”)- Los es
pañoles pueden contar con esta seguridad mientras ellos estea al frente del Go
bierno; en ei dia que se verifique la separación de sus destinos de lós actuales 

—-SccrcUriosjjcl Dcspacho, que es muy posible que suoeda, se puede considerar 
rdida nuestra TíBertifl~"dvifi-y-eon la misma,fácilidad que en tiempo de Ca- 
marde, seria uno aprisionado y conducido al cadalso.

Se pide la libertad y seguridad de los individuos; y en esto creo que no 
puede haber ningún inconveniente: en aquellos actos de la vida que no atacan á 
las leyes, yo creo que ninguno de los Sres. Procuradores presentes querria ha
llarse en d caso de ser atacado en sus hogares sin haber quebrantado las leyes: 
'se ha querido decir que las circunstancias en que se encuentra la nación no per- 
mitian establecer estos derechos, ¿y acaso podría dudar alguno que los Sres. Pro
curadores del reino y Sres. Secretarios del Despacho no dos uniríamos estrecha
mente al trono y á la actual administración para asegurar el orden público y 
«1 respeto á las leyes?

En esto no debe de haber duda ninguna, porque no queremos que nues
tros enemigos empleen las armas de la ley para escudarse y asesinar la misma 
ley; pero entre tanto tengamos derechos positivos, y cuando el Gobierno soli
citare facultades extraordinarias, será investido de ellas siempre que se conozcan 
las causas graves y de conveniencia pública que justifiquen temporalmente la 
adopción de esta medida; pero entre tanto los Sres. Secretarios del Despacho 
conocerán que todos los españoles tienen derechos seguros , los cuales no po
drían ser perjudicados sino momentáneamente y por motivos graves.

El Sr. Secretario ha dicho que en el primer artículo se encuentra falta de 
redacción, que debe decir el artículo en discusión: la libertad debe de ser pro
tegida y garantida, y dice también que la segunda parte de él es inútil, y pone 
el ejemplo de un hijo que desobedece á su padre (J*c*cn£lo que ¡° podrá hacer, 
porque la ley no se lo ordeña, agregando que podrá desobedecer porque la ley 
no expresa que no lo haga; pero esto es un sofisma, pues la ley dice que los 
hijos deben estar sujetos á la patria potestad; y ademas cuando se dice que nin
gún español debe hacer lo que la ley no ordena, se pone una barrera entre el 
ciudadano y: Ja autoridad para que esta no ataque á los inocentes ni se sobre
ponga á las leyes. Por estas razones suplico al Estamento que apruebe el ar
ticulo l.°.eh los término» en que se halla redactado.

- El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «La cuestión que se deba
te hoy, como todas lasque ocuparon ayer la atención del Estamento, es una 
de Jas mis delicadas para discutirse, ya se sostenga en pró ó en contra. Estoy 
seguro de que muchos de los señores que votaron ayer en favor de_la petición, 
-si hubieran" podido explicarse al tiempo de dar su voto, hubieran dicho que 
^convenían en los principios sentados en la misma petición, porque tales prin

cipios son verdades Inconcusas, inherentes á todos los Gobiernos, no solo á los' 
representativos; pe¿& al mismo tiempo no mfc queda U menor duda de que hu
bieran dicho que no eran las circunstancias actuales las mas propias para enun
ciarlos, ni menos para establecerlos.

Es preciso tener muy presente que muchas veces es mas peligroso, sentar 
un principio, que dar leyes; y ya que uno de los Sres. Procuradores dijo ayer 
que la histeria de la revolución francesa nó debíamos perderla jamás de vista los 
españoles, yo rebordaré en este fromento} abundando en la mísraia idea, que 
en aquella para siempre memorable época $e decía ,en Francia: «piérdanse las 
colonias coa, tal que no se sacrifique un principio*” Desgraciadamente nosotros 
estamos en una época muy semejante; y lejos dfe-déjarnos deslumbrar por abs
tracciones, no hagamos aplicación sino á principios fijos, constantes, principios 
positivos como la ¿poca que alcanzamos.

Por esta misma razón otrds muchos señores que votaron ayer en contra 
de la petición en su totalidad, no lo hicieron, estoy seguro, porque sus prin
cipios estuviesen en contradicción ’óon los de los señores que votaron en favor, 
sino porque reconocieron también La inoportunidad de admitirlos al presente, 
fundándose acaso en las mismas razones que yo acabo de exponer, ó en otras 
mas poderosas todavía.

Hecha esja manifestación franca de mis ideas, yo no entraré hoy en la 
discusión del proyecto eñ su totalidad, porque se cerró ayer: me limitaré pues 
ahora á impugnar el artículo l.° de la petición; no porque me oponga , como 
he manifestado antes, ¿ lo que es una verdad incontestable, sino porque desea
ra que se enuncíase en mejor ocasión, que se dijese en otra mas oportuna y fa
vorable i Ja misma verdad.

PaTa conseguir tan arduo empeño me haré cargo de algunas de las razo
nes asentadas por elf primer preopinante; porqué trató de hacerle ver la in
exactitud de ciertas expresiones y otros antecedentes á que se ha referido.

El Sr. preopinante y algunos otros Sres. Procuradores han alegado dife
rentes razones para hacer ver los males que es susceptible de producir la mis
ma libeua£LE¿io_esjnexacto. Nadie hasta ahora , me parece, ha dicho que ha
ya causado males la libertad^ sino su abusóT y á ese abuso es deudor el mundo 
de males todavía superiores á los producidos por el mismo despotismo.

Esa historia de Inglaterra, que á cada paso se nos cita aquí, tan fecunda 
en hechas y en ejemplos de toda clase, esa misma nos prueba lo despacio que 
es preciso irse en sentar principios, lo cuerdos que han sido los ingleses-ames 
de sancionar algunos de ellos para no cimentar en falso su libertad, la cual 
han logrado asegurar mas firmemente que ningún otro pueblo de la tierra.

El Sr. preopinante, y coií él otros varios, nos han dicho que no se de
bieron los «nales de Inglaterra y su desastrosa revolución á da libertad que te
nían los ingleses antes de ella, sino-á Carlos *, que empezó á disolver la re
presentación nacional, porque no quiso oír las reflexiones que á sus desvíos ha
cia el Parlamento. 5in duda hubo grandes desvíos en Carlos i, y no solo des
víos, sino infracciones de las leyes fundamentales del país , puesto que en In
glaterra, en que desde tiempos muy ántiguos se necesitaba la cooperación del 
Parlamento para votar las contribuciones, este Parlamento no se habla convo
cado desde 1643 hasta pero es menester decirlo, en esta misma época el
exceso, el -abuso de la libertad acabó con el trono que hasta entonces se había 
respetado en Inglaterra, acabó con la misma libertad. Y para manifestarlo de 
paso, no diré corregir, pero sí quiero deshacer una equivocación en que in
currió ayer el Sr. preopinante, que tan prolijamente nos contó 4a historia de 
esa época de la citada nación. Me es preciso hacer ver á S. S. que las demasías 
y excesos del Parlamento de mas duración que ha habido en ella, y por lo 
cual se ha distinguido con el nombre de largo Parlamento, que duró desde el 
mismo año de 1659 hasta el de 1668, llegaron á destruir el trono, la libertad, 
la antigua religión del pais ; y por destruirlo todo, acabaron con éltnismo. Por 
consiguiente en esa gran revolución de Inglaterra, si hubo grandes desmanes de 
parte del poder Real, los hubo también , y no menores, de parte de los mis
mos representantes de la nación, que estaban naturalmente encargados de opo
ner un dique á aquellos, y no de autorizarlos con otros menos disculpables to- 
dav ía.

Esto prueba que los defensores de la libeTtad, llevados por un exceso de 
celo/arrastrados por las pasiones humanas, pueden ser tan funestos á Ja causa 
que defienden como sus mas acérrimos enemigos.

Ademas*, en esa misma Inglaterra, que conservaba una porción de insti
tuciones, cuyo olvido, mala interpretación, ó manifiesta infracción , fue eí 
■origen de los grandes trastornos políticos de que por mas de 4-9 años fue el 
sangriento teatro; de esos mismos trastornos políticos y religiosos nació mas fir
me y sólida su libertad. No puede lisonjearse esta de ser debida únicamente a 
las luces de sus defensores: al contrario, se debe á un désp ta, el mas atroz 
perseguidor de ella. A ¿i debe ef.estar fundada sobre bases mis sólidas y dura
deras que las de ninguna otra nación- De estas revoluciones, que como he 
dicho, no solo tuvieron por resultado trastornos político», sino lo que es 
mas, cambiaron enteramente el aspecto religioso de la nación, resultó también 
ia consolidación de las leyes antiguas: de ellas emanaron las nuevas formas es
tablecidas para garantir la misma libertad: de ellas provino el establecimiento 
•de la libertad de imprenta, de la seguridad individual, y otra y otrds muchas 
mas que se fueron estableciendo sucesivamente, y poniéndose en práctica.

Porque es de notar que la ley fundamental de la libertad civil inglesa 11a- 
' mada babeas cor puf no tuvo principio en los felices tiempos de su libertad, 

sino que empezó en tiempo de Carlos n, príncipe que salió mal de todas cuan
tas empresas acometió..

Pues esa famosa ley fue suspendida en Inglaterra en circunstancias enteramen
te semejantes á lasen que nos encontramos, es decir: cuando el Pretendiente á 
la corona desembarcó en Inglaterra y se pdso al frente de un poderoso ejército 
para'Sostener sus pretendidos derechos. Entonces el Parlamento mismo pidió Ja 
suspensión de la ley del babeas corpus , convencido de que no era posible de
fender la sociedad inglesa sm adoptar esta medida, y éso unos SO años después 
de establecida aquella ley, cuando todo el mundo osa aba convencido de su ne
cesidad.

No se -suspendió -esa ley tan solamente en tiempos comó aquellos. No es
tá tan lejos el año de 1817 y el de 1819, en qup se suspendió igualmente; y 
T>o se crea que fueá consecuencia de la intriga ó del poder de los campeones 
ministeriales , sino de la voluntad expresa de los mayores amigos de la Ijbettad. 
£i celebre Caaomg fue uno de los que con mas aidor lo solicitaron} decía: » no$~



otTOS-HO-pedímos I9 «tspcnsfen del habed» corpas parí mayor fuerza del mi
nisterio; et «Qa.dc*graciY otorgarle «ata fuerza mas; pero lo pedimos para ocur
rir á la defería de loe derechos consagrados en la Constitución inglesa para sos
tener U mayoría del pueblo ingles contra nna minoría facciosa.” /

Por coostguriiJUc vemos que los ingleses, tan antiguos ya en. la' libertad»
J tan celosos de-su observancia, en circunstancias apuradas en vez de sostener 
principios abstractos han procurado suspenderlos , imitando en esta parte á 
los pueblos m ís célebres de la antigüedad. Eso es lo que se llama proceder como 
hombres de Estado, no como quien se pone á defender en una cátedra ó en un 
liceo principios abstractos: los ingleses se han separado siempre de esas abstrac
ciones que han estado tan en voga en toda la revolución francesa.

Esa declaración de.derechos , de que tanto se habló ayer en este Estamento, 
quisiera yo que los señores que se han referido á ella la, hubieran lerdo con 
mas atención , y se hubieran enterado mejor de esa acta célebre, que no fue 
mas que una contentación á la petición de los representantes del país. En ella 
se dice que las elecciones del pais deben ser libres; que ¡os ingleses tienen ei 
derecho de elevar peticiones á su Soberano; qué es ilegítimo todo acto por 
el cual quiera este quebrantar las leyes fundamentales de la nación; y otras dos 
ó tres leyes sancionadas ya en la Constitución inglesa, y establecidas de un 
modo muy diferente á como Jo han hecho los franceses, y á como ellos han 
mirado las leyes y los principios durante sus trastornos polítLos.

El Sr preopinante nos ha hablado con demasiada ligereza de Luis xvi; 
Monarca desgraciado, víctima como otras muchas de la desastrosa revolución 
francesa; pero que no puede llamarse déspota porque alguna vez abusase de su 
poder mal aconsejado por pérfidos ministros; al contrario Luis xvi fue el que 
convocó los Sitados generales del reinot y el que dió principio á las reformas 
porque suspiraba la nacjon,*fesas reformas que tan caras le salieron.

Es cierto que Ios-manifiestos que publicó Luís xvt, y los desvíos que ha
bía cometido antes, pudieron obligar á los representantes de la nación a adop
tar medidas contra él; pero .los des vios de la corte, y los de los miamos repre
sentantes prepararon la espantosa catástrofe qué ha dejado recuerdos un inde
lebles. Cuando Luis xvi dió su manifiesto, ya estaban de acuerdo muchos de 
los representantes de Francia con el príncipe de Brunswick, á quien pensaban 
elevar á Rey de la misma; y esto consta irrecusablemente de un documento, 
en el cual existe la correspondencia secreta que seguía la corte y muchos de los 
representantes con el citado Príncipe.

No es, pues, exacto ni justo calificar á Luis xvr del modo que lo ha he
cho el señor preopinante, ni tampoco por consiguiente 6on exclusivas las cau
sas á que ha atribuido la revolución de Francia.

Tampoco hallo exacto ni oportuno referir las leyes, los trastornos, las 
mudanzas ocurridas en Francia y en Inglatera, á España en nuestras circuns
tancias actuales. ¿A qué acudir á cada paso á la historia de Inglaterra, ese ar
senal inmenso donde hay instituciones diversas aplicables también á diferentes 
circunstancias i

Me parece que el señor preopinante hubiera hecho mejor en citar las leyes 
de Partida, que son nuestro antiguo código. Estas leyes, que consagraban la 
libertad civil., no estuvieron en práctica basta el reinado de Alfonso xi, es de
cir, un siglo después de establecidas.

Y llegando á una época mas reciente todavía, ¿quién se ña olvidado ya 
de que las Cortes españolas, tanto del año 12 como de los años desde el 2u ai 
23 solicitaron y pusieron en práctica leyes deexcepcioo? Pues on año no ha
bía, trascurrido aun desde la restauración de la libertrd en esta última época, 
cuando los mismos representantes de la nación consiguieron, y no solo consi
guieron , sino que aplicaron estas leyes de excepción. Los españoles han con
servado una idea muy profunda y muy triste de ese tiempo para que no te— 
piamos el renovarlo, y recibí quizá una lección muy dura de ios mismos es
pañoles , que estarán por la utilidad de los hechos mas bien que por vagas abs* 
tracciones.

El Sr. preopinante ha dicho que si los actuales Secretarios del Despacho 
viviesen siempre, y permaneciesen constantemente en sus puestos, podría des
de luego renunciarle á.estos principios, y no esuBfecer estas leyes como inúti
les. Perq yo,-hablando por mí mismo, digo, que no es la garantía de un hom
bre, aunque fuésemos inmortales, la que deben buscar los representantes de U 
nación.

Yqsoy hombrc, y no sé si mañana tendré alguna modificación en mí 
modo de pensar, en mis intenciones; y por eso harán siempre bien los repre
sentantes de la nación en adoptar medidas que no reconozcan por base las ga
rantíale una.ó mas personas, sino medida» útiles que no puedan ser alteradas 
pi destruidas por nadie; porque no es solo cl Gobierno el que atenta- contra 
las le>es, sino que también hay representantes de su pais que están, como to- 
dqs los hombres, sujetos á este mal terrible de equivocarse, de ser extraviados 
por las pasiones*

No me parece que este primer artículo en los térraiüos en que está conce
bido pueda considerarse como una verdad exenta de jpsosicion; y por lo mi
mo me patccc que en vez de expresarse como haqe lájscticion diciendo: «la 
libertad individual es protegida y garantida,*' estaría mucho mejor dicho asi: 
«La ley protegerá, y asegurará la libertad individual."

La segunda parte de este artículo: «por consecuencia, ningún español pue
de ser obligado á hacer.lo que la ley po ordena;" ó quiere decir muwho ó no 
quiere decir nada. Sí quiere decir quedos españoles: esun obligados ¿ hacer tan 
solamente lo que la ley ordena, podría suceder que algunos se creyesen exentos 
de obedecer los bandos de.policta por ejemplo, a pretexto de no ser leyes.

Si quiere d^cir terminantemente que con efecto no hay roas leyes que das 
emanadas del cuerpo representativo , esto mal entendido daría margen á creer 
que á los cuerpos repccscniauvos.tocaba hacer todas las leyes, todos ios regla
mentos &c., que tenían que obedecer los españoles.

Esto nos metería en el raismo'^caos, en los mismos trastornos de que han 
sido víctimas los pueblos mas adelantados en da civilización. Tendríamos que 
entrar en la gran cuestión de qué es lo que,se entiende por ley, y por consi
guiente qué leyes.deben formar la «base de la libertad civil.

Por lo iapto insisto en que ,cl articulo, caso de adoptarse, debe ser del 
modo que he dicho: lo demas es inútil ó peligroso. Admitiendo c>tos princi
pios con las limitaciones dichas , caminaremos en las reformas per una pen
diente suave, y no nos precipitaremos por los mismos derrumbaderos en que se 
han perdido las deroas nación es.

/

Sr, González (IX Antonio): El Sr. ministro de Hacienda, ha to
mado en consideración el artículo en cuestión, ha dicho que nos contraemos é 
principios abstractos. Son principio* muy‘.positivos; porque ellos tratan de res
tablecer los derechos de la libertad que tiene toda sociedad política. Y no pue
de haber una cosa mas positiva que lós actos que emanan dej, ejercicio de esta 
libertad. - v

' Ha dicho también S. S. que las leves de Partida no estuvieron en ejercicio 
sino,mucho tiempo después de establecidas. Es verdad, pero como el Estatuto 
Real ha dado el ejemplo de citar las leyes de Partida, y por otra parte sabe
mos bien que la libertad de España es mas antigua que la ley de Partida; 
pues debe referirse al Fuero juzgo, por eso he creído conveniente citar una ley 
que ha regido en E-parra.

Ha dicho también el Sr. Secretario del Despacho, que he manifestado mu
cha confianza en los Sres. Secretarios deí Despacho. Ciertamente me inspiran 
toda la confianza que pueden inspirar ios hombres públicos nm dignos de la 
estimación general; pero no obstante, yo quiero garantías en las leyes, tío en 
las personas.

Sr. Caballero' Antes de concretarme at art. 1.® de la petición que hoy 
redama las luces del Estamento, creo necesario hacer notar á mis dienos com
pañeros de procuración que no estará de mas que hoy se hagan todas las refle
xiones que sea posible para ilustrar materia tan importante como los derechos 
políticos de todos los españoles. Yo hubiera deseado ayer mayor latitud en la 
discusión general , porque asi habría sido mas seguro el triunfo de la verdad: 
pero aun es tiempo , pues en esta discusión se pueden explanar todas las ideas. 
Por mi parte no temo entrar en la controversia; porque al fin la verdad triun
fa de los sofismas por brillantes que sean, y por mas que se apoyen en sutilezas.

Los principios políticos de que tratamos, y señaladamente el primero de 
donde emanan algunos de los demas, son tan connaturales al hombre, que no 
puede existir en ningún estado sin ellos: son una necesidad física de la especie 
humana, como que están fundados ios principios, civil^ en bsc pnnrip¡^>^ 
turales.

Desde los hotentotes hasta el ciudadano mas ilustrado; en el interior dd 
Africa lo mismo que en Inglaterra, nación la mas adelantada , el hombre ne
cesita de libertad para moverse, para aprovecharse de su trabajo y para poder 
trasmitir á otros sus pensamientos, esto en el estado natural y social. Siendo 
es^o asi, era consiguiente que todas las naciones en el momento que han trata
do de asentar las bjses para su futura felicidad, no hayan olvidado jamas esto» 
principios. Desde la revolución de Francia en que principiaron á desenvolverse 
los principios de los gobiernos representativos, se han hecho en el mundo mas 
de lyu constituciones; yo desearía que hubiera un Sr. Procurador que dijese st 
en alguna de estas se han olvidado estos principios mas ó mcnosexpKcifamenfe 
enunciados en un Hecho , y hecho que prueba que nosotros do queremos hacer 
roas que lo que hicieron los que formaron estos códigos: entre la» muchas citas 
que pudiera hacer para comprobar esta verdad, me limitaré ¿ hacerlo de laCons- 
titucion de Baviera, dada por Maximiliano José, que en el título 8.°, artícu
lo 4.0 dice: El Estado garantiza á cada habitante la seguridad de su persona, de 
Su propiedad y de sus derechos: nadie puede ser juz¿ado sino por su juez com
petente: nadie puede ser preso m perseguido sinomor las-formas Queja lev u— haia: a u«urc »J pucuc pjivar de la propiedad para ei uso puuiico ano en vir
tud de una decisión del Consejo de Estado, dc-puesde haber recibido anticipa
damente una indemnización." Yr en el artículo II dice: "La libertad de im
prenta y comercio de libros está garantida según las disposiciones de U ley or
gánica.**

La Constitución del gran ducado de Badén, hablando de los derechos po
líticos, dice: «Los ciudadanos son iguales en derechos: los ministros y funcio
narios del gran Duque son responsables de la exacta observación de las leyes 
constitucionales: las cargas del Estado se repartirán igualmente, s o excepción 
alguna. Ningún individuo puede estar arrestado mas de 4& horas sin ser inter
rogado sobre los motivos de su prisión.*' La Constitución francesa , de esa na
ción vecina que tantas vece» se ha citado por ejemplo, y que seguramente de
bemos tener por modelo, en la maior parte de las covas, ai reconquistarse en 
1830, después de haber ensayado mas de 1J. o 1¿ Constituciones, en las que 
ha hecho variaciones mas ó menos notables, ha creído sin embargo indispen
sable continuar en la enunciación de los derechos del ciudadano, que tampoco 
faltaron en las anteriores. Véase eí derecho político de ios franceses (leyó los 
artículos l.°, 2.°, 2°, 4*° Y ^«°)- Como acaso podría decirse que estos ejemplos 
son de naciones que se consideran mas adelantadas que U nuestra , será bueno 
citar otros de la Constitución portuguesa dada por D. Pedro, la que también 
se ha fundado en los misinos principios que en el dia e>un vigentes y se ob
servan. En el artículo 41 de la Carta constitucional portuguesa se d e: : (¡o levo.)

Seria interminable si hubiera de otar todos los ci d'gc-.: me hasta repetir 
lo dicho anteriormente, que de las luo y tantas Conaiiuciones t rmadas, no 
hay ninguna que haya omitido estos principios: aqm tampoco se han combati
do ni por los Sres. Secretar ios del Despacho, ni por ninguno de los Sres. -Pro
curadores que han hablado en contra: los principios todos los han reconocido: 
¿pues por que hay opus'-ion a que ie establezcan: Do* argumentos son Jos prin
cipales que se hacen, porque t^dos los demas se pueden referir á ellos: 1 
Que la rucion cspfñoU no esta en disposición de recibir e>tas mejoras y prin
cipios. 2.° Que crestado actual de guerra y exaltación de panido* y opiniones 
no es la ¿po^a favorable para ellOj Procurare contestar a e^tos dos grandes car
gos, y el Estamento se convencerá de su poca fuerza. Que U nación española 
no está ppeparada'para recibir estas mejoras, se dice* Si ta ilustración de los e$- 

'.pañolcs y sus costumbres han llegado al grado suficiente que se requiere para 
establecer estos principas, no se puede decidir sino por comparación, porque 

.estas ideas son relativa». Comparemos nuestro estado con ei de otros países que 
tienen estos derechos, y veremos si estamos mas atrasados. Hagamos U compa- 

, ración con el nuevo reino de Orecia. E»ta nación, cuyos mayores dejaron a 
sus descendientes tantos recuerdos de gloria y tantas cosas que imitar, tobe el 
Estamento que había ¡legado en los unimos tiempos, bajo el yugo opresor de 
la Puerta otomana , á un grado de envilecimiento y miseria inconcebibles.

í>» mis d¡gno> compañcios tienen prevente* lov papeles pubbcos y docu
mentos ofician* anunciadlas cuando la expedición del general Manon , recor
daran ¡a exuañezi que cauíó á tos franceses encontrar* con un pueblo qUe des 
de la Europa occidental se miraba como un entusiasta de ’.a libertad, encon
trarle , íepuo, reducido á las costumbres mas torpes v groseras; pues ain em-



kirgo, estcpai» tan envilecido ymisirablesc ha constituido en un reinó' y no 
ha olvidado estos principios. ¡Portugal está mas adelantado que España 1 ¡ Hay 
mas ilustración allí que entre nosotros, ó por el contrario el'fanatismo y la 
preocupación es mayor en aquel paúl Pues el Portugal está gozando de estos 
principios. No se diga que D- Pedro es.un conquistador, pues esto no varía 
el estado actual de los portugueses en punto i ilustración.

Dirá mas: la libertad de imprenta es la primera cosa que los Pares portu
gueses -han'tomado en consideración: la libertad de imprenta que es un derecho 
que da i sus enemigos como á.sus amigos el que se llama conquistador. Y aun 
haciendo paralelo de la ilustración ó conocimientos de los españoles con otros 
pueblos, ¡no se podria probar acaso que los que escriben y leen en España-es- 
tan en estado de abusar menos que los de otras naciones mas civilizadas, la sen
satez española,que hace mgeho tiempo está en proverbio, no.se ha perdido to
davía. Xos extrangeros, los franceses mismos no podrían acaso contenerse en los 
justos límites de una libertad moderada, como se han contenido los españoles 
en todas las épocas en que han gozadp de libertad; porque algunos abusos, que 
en todas las partes del mundo los hay, no prueban nada contra lo general de 
los que usan bien del derecho.

Dejando ahora esta clase de argumentos de comparación, veamos si los 
hechos que nos ofrece nuestro propio suelo comprueban la poca exactitud con 
que se nos trata de ignorantes y atrasados, hasta el punto de no poder recibir 
esas instituciones. Yo recordaré el cambio que desde hace un año se ha hecho 
en España: recordaré también los once años que habian precedido, y pregun
taré si puede darse mayor prueba de sensatez y moderación.

Los españoles acaban de hacer ver al mundo que saben olvidar los ultra
jes , que saben ver insensibles á sus propios verdugos, y verlos pasear hasta por 
las calles de la capital: y ¡esto no prueba tolerancia? ¡no prueba virtudes! Los 
españoles por medio de la prensa, en las conversaciones y en lodos sus actos 
¡no están demostrando su juicio y saber, reconociendo los estravíos de las pa
sadas épocas de libertad sin que haya habido tmoquo los quiera reproducir! 
¡Quien ha dicho que se quiere que volvamos á los años de 12 ó 20? Pues esto 
prueba que se quiere lo bueno y se huye de lo peligroso: que la experiencia 
nos acredita no convenir, otra prueba de que la España está mas adelantada en 
saber de lo que se piensa, es la ansiedad con que hoy se leen los papeles pú
blicos y lo demas que se imprime: si comparamos los suscriptores que tenían 
los papeles públicos en la pasada época constitucional con los que tienen hoy 
dia, veremos cuanto se ha generalizado el gusto á la lectura y al saber. La cal
ma misma y el juicio con que esta discusión se debate en el Estamento, es una 
prueba clara, incontrastable de que la España no está tan atrasada como se su
pone; acaso no se ci[aria ¡un congreso en el mundo en que tratándose de una 
cuestión tan vital lo hiciese con tal cordura, con tanta moderación, con tanto 
decoro.

Todavía me detendré á probar que la nación española ha adelantado mu
cho, y que no está en el estado que se quiere suponer con la misma autoridad del 
Sr. ministro de Hacienda. En la sesión en que se hizo la votación sobre la abo
lición del Voto de Santiago, dijo S.S., y con razón, que se complacía en ver 
que en el año 34 se hubiese aprobado por unanimidad esta abolición, sin que 
ningún Sr. Procurador hubiese tomado á su cargo defender tan mala causa; 
y tanto mas, cuánto que el año 12 hubo 27 ú 30 Diputados que votaron á 
favor del mismo voto. De aquí dedujo S. S. la consecuencia de lo mucho quo 
había adelantado la nación española.

Este hecho recuerdo al Estamento, y añado ahora: y si entonces creye
ron los representantes de la nación que convenía anunciar estos principios que 
abora pedimos (y por cierto que no estaban en tiempos mas tranquilos, pues 
había una guerra mas horrorosa que la que ahora tenemos), ¡por qué ahora, des
pués de 22 años, en -que tanto hemos adelantado se quiere decir que no esta
mos en disposición dé recibirlas? Por otra parte, nuestro propio honor, ei 
decoro nacional, ¡no exigen que no seamos nosotros mismos los que confese
mos que la nación española es la mas atrasada de Europa ? ¡ Seremos nosotros 

' mismos los que nos llamemos cafres, autorizando á los extrangeros á que di
gan que la línea divisoria de Europa y Africa está en los Pirineos ?

El segundo argumento es que el estado actual de guerra y exaltación de 
partidos no es la época favorable. Cabalmente yo creo que si dejamos pasAi esta 
coyuntura, en muchos años no tendrá la España otra tan feliz para aprove
charse de ella: el establecimiento de bases y principios que deben regir en uri 
buen gobierno , se ha hecho siempTe en tiempo de alguna agitación, porque 
entonces es cuando se conoce la necesidad de hacerlo. ¡Qué ocasión mas opor
tuna que la presente podrá tener la España para demarcar la línea de sus rela
ciones con la corte de Roma, que esta, en que dicha corte no reconoce á su 

-legítima Reina Doña María Isabel ii, y en que el calendario pontificio po
ne como Rey de España á D. Cárlos? ¡Volverá á presentarse otra ocasión 
como esta? ¡Tendrá,España por ventura una ocasión mas favorable para hacer 
uná reforma del clero , que desde el concilio de Trento han estado pidiendo los 
buenos eclesiásticos, que aquella en que una gran parte de nuestro clero se 
muestra hostil contra las libertades de la nación y los derechos de nuestra 
Reina ?

¡Se volverá á presentar otra ocasión como la actual para uniformar el Go
bierno civil y político de todas las provincias, y hacer que desaparezcan esos 

.privilegios de uno en perjuicio de otros, ya que las privilegiadas y exentas se 
han mostrado hostiles contra el trono legítimo? Las mismas circunstancias nos 
favorecen también para un arreglo definitivo de empleados, de esa masa tan 
considerable de apañóles que viven á costa del erario, y que hace mucho tiem
po atan clamando los' pueblos para que se reduzcan al número necesario 6 
preciso. . (

Pero-sobre todo , ¡qué ocasión mas bella que la presente para organizar es
ta nación, que aquella en que toda la Europa atá interesada en la conserva
ción de la paz general , que tiene los ojos fijos sobre aquel que quiera ir mas 

/ allá de lo que conviene para conservar ata paz, y en que los anarquistas tie
nen contra sí exvoto, nosolo de la nación, sino de toda Europa? Ahora a 
cuando con mano fuerte podemos entrar en todas las mejora á que somos 
acreedores.

Ante» de concluir quiero hacerme cargo de alguna expresiones que el Se
ñor Ministro de Estado dijo en la discusión de ayer relativamente á atos prin
cipios generales. .

El Sr. ministro ¿«Estado empezó por d*cir que al mes de haberse discu

- ■/ ,

tido en ate Estamento la contestación al discurso riel trono, en ei cual w ha
bían traspasadoloslímítes de la -contestacion, se volvía á presentarlo á la dis
cusión. Permítame el ^r. ministro que diga cometió una equivocación.' El Es
tamento en la contes tácional discurso de S. M. rio aprobó estos principios se
gún ahora se-quiere : la insinuación de ellos se aprobó y fue en el discurso de 
contatacion; se variaron los términos con que ataba redactado en el proyecto, 
y se aprobó por el Estamento que fuese’asi, diciendo á S. M. se aperaba que 
S. M. concediese la* libertad de imprenta. Dijo-tambien el Sr. ministro qu« 
de qué servia hacer ata declaración de derechos si había necesidad al momen
to de suspéndalos. Yo contestaré á ata pregunta con dos razones. 1.a Que no 
habrá inconveniente en la suspensión de derechos mas ó menos inmediata, 
siempre que preceda á ello la declaración: varia extraordinariamente; en el dia 
no tenemos aa declaración, y no habiéndola mal puede establecerse su excep
ción , porque no hay excepción sin regla. ,■

Dijo también S. S. que las basa que contiene el Estatuto Real bastaban 
á su parecer para asegurar la felicidad futura de España. Si no atuviera ínti
mamente convencido de las rectas intenciones, buenos sentimientos y amor á 
la libertad que el Gobierno tiene, y sobre todo de la modatia del Sr. Secre
tario de Estado, hubiera creído que ata era una expresión demasiado abultada, 
porque esa ley se ha dado para el restablecimiento de las Corta, cuyas bases son 
poder votar los impuatos, concurrir á formar las leyes y hacer peticiona , y 
no sé por dónde se pueda inferir que esto baste; y aun cuando esa sea la opi
nión del Sr. ministro, me permitirá que le diga que de ahí no se infiere que 
nuatra opinión a la misma que la suya.

El Sr. conde de Toreno en su discurso ha presentado los grava inconve- 
nienta que se seguirían de adoptar el artículo tal como atá redactado: ha di
cho, entre otras cosas, que si su segunda parte se aprobase en los términos en 
que atá concebida, acaso se desentenderían algunos de la observancia de los 
reglamentos de policía y otros que puedan-establecerse: esto nos metería en la . 
gran cuestión de definir qué a ley, y qué es reglamento; cuation que conven- : 
dría mucho ventilar, porque si las leyes no pueden hacerse sin el concurso de 
la poderes del Estado, seria muy útil marcar los limita de la ley y la del 
reglamento; pues con el nombre de tales reglamenta se pueden hacer leya, y 
al contrario.

Como en la mismos principia del artículo (lo leyó) se alude i las leyes 
fundaméntala, es claro que en ¿1 no se comprenden las puramente reglamen
tarias y civiia. Por todas atas razona creo que el Estamento hará un bien al 
país, y atoy íntimamente convencido de ello, si aprueba el artículo tal como 
atá redactado.

El Sr. Santafé-. Creo que ate asunto a el mas trascendental que puede 
presentarse al Estamento; púa a el de vida ó muerte para la apañóla. No 
se crea que yo trato de combatir la derecha de la española en lo mas mí
nimo. Al contrario, he dado pruebas positivas de saberla defender, y he su
frido por ello como todos la demás. Cuarenta y da aña llevo de funciona
rio público, y ruego á toda cuantos me'cpnocen, y aun al mundo entero, que 
digan si han visto en mí algunos pasa que ataquen en lo mas mínimo tala 
derecha. Con ata aclaración indispensable entraré de lleno en la cuation.

El Sr. conde de Toreno, que me ha precedido en la discusión, ha ilustra
do la materia en términos que á mí no me a paiblc hacer, porque no tengo 
las tuca ni la facilidad de producirme que S. S. No obstante, me contraeré en 
mi impugnación á lo que, como dije ayer y repito ahora, es la verdadera cua
tion; a decir , á que no se exprese que ata petición debe ser ley fundamental. 
Esta a á mi entender la cuestiqn exacta: >»s¡ debe 6 no ser ley fundamental 
Ja petición de que se trata.” Yo creo que no debe serlo; pero porque yo me 
oponga, y trate de demostrar.que no debe ser tal ley fundamental, no se in
fiera de aqui que yo trato-de deprimir en lo mas mínimo los derechos qua 
competen á los oiudadanos apañóles. Estoy muy distante de ello.

Se ha dicho por un Sr. preopinante que dapua de haber salido del go
bierno de Calomarde seguimos con la misma opraion que regia entonca. Yo 
contataré á S. S, que ato no es exacto, y que estamos en casos muy diferenta. 
En el di» tenemos él Estatuto Real, que en aquel tiempo no le teníamos. 
En el dia tenemos la facultad de reclamar la observancia de las leya, y ertton- 
cts no; y aun ei mismo Sr. Procurador ha confesado ser asi. Si púa las leya que 
protegen los derechos individuales, la propiedad y demas garantías que se pi
den ahora, atan vigenta, creo no hay necesidad de atablecer otras nue
vas leya. Y con el mismo argumento del Sr. Caballero le puedo raponder vic
toriosamente; púa teniendo la facultad de poder reclamar la observancia de di
chas leya, es inútil darlas de nuevo, púa existen ya. Reclámese pues «1 cum
plimiento de ellas, y estaremos conforma todos; pero no se ponga como ley 
fundamental lo que no lo es.

Todos los Sres. preopinanta han divagado en la cuation y se han exten
dido á hablar en general de todos los articulos de la petición , y mas particu
larmente de la libertad de imprenta: por ato yo seguiré el mismo camino, y 
hablaré también de la libertad de imprenta.

El Sr. Presidente: Sise habla por incidencia no hay dificultad, pero no 
se puede entrar en el fondo de la cuation, púa ao se debe reservar para citan
do llegue el caso de discutirse el artículo siguiente. Lo contrario seria compli
car las ideas y alterar la discusión.

El Sr. Santafé: Yo no trato de divagar tanto como lo han hecho los 
Sres preopinantes; y puesto que á ellos se la ba permitido, yo también creó 
que puedo hacerlo.

El Sr. ronde de Toreno-. El Sr. Santafé tiene muchísima razón en recla
mar qué puede hablar de la imprenta; púa asi lo fián hecho los Sra. Procura
dora que han discutido anta, á quiena se lea ha dejado hablar sobre ella.

Él Sr. Presidente-T o no seré nunca parcial en las discusiones, ni daré 
, lugar á que se me haga tal inculpación; He dicho, y repito, que si se treta dé 

hablar del asunto en su fondo; no lo toleraré; pero no piiedo ni debo ¿ni pedir 
que se hable ó haga mención de él por incidencia. °

El Sr. Santafé: Púa, señor, hablaré por incidencia. Puesto que loa Se - 
ñora Procuradora han citado' la libertad de imprenta como necesaria para sos
tener las libertada «ocíala, se hace preciso rectificar sus ¡deas en ata parte: y 
á ate fin solo haré una ligera observación que probará no ser exacto su racio
cinio) No creo que trataremos de disfrutar, ó portó menos no fo conseguire
mos.'nunca, mas libertad que los romanos y los atenienses. Púa bien: entre 
cilos hubo una libertad ilimitada, y no conocieron laimprenta, {Ritas ymtsr-



mullos.') La imprenta aeinyeatóen 144^» mas de 23 años después de la exis
tencia de U' libertad entre los. griegos y romanos. Esto soló basta para hacer 
ver que no es 'esencial la libertad de imprenta para los derechos, sociales. (Mur- 
****//•/.) Concluiré, Sres. t ya aue el.auditorio parece no está contento:....

El Sr. Presidente -. Al qrdén, Señor: si V. S. tiene que reclamar algo 
contra el auditorio, pida V* S. la lectura del artículo del reglamento que es
pecialmente habla de la asistencia fiel público á las galerías. En el momento en 
que V. S. ó cualquier Sr. Procurador lo pida , se leerá enteramente, pues está 
preparada la mesa para el caso. (,Silencio.)

El Sr. Santafé: He dicho y repito que mi impugnación al asunto que se 
discute no es al fondo de la cuestión, sino solamente á que se presente en ca
lidad de que sea una ley fundamental. Y añado mas: ni se debe ni se puede 
dar por tal ley fundamental la petición, y voy á demostrarlo de un solo rasgo. 
Doy por supuesto que el Estamento apruebe, no solo el primer artículo que dis
cutimos, sino toda la petición: que esta pasa al Estamento de Proceres, y tam
bién la aprueba, y de allí se pasa al Gobierno para que obtenga la sanción 
Real, y la obtiene. Pregunto yo: ¿con qué autoridad ó facultad se ha estable
cido esta ley? Es claro que con aquellas que el Estatuto Real concede al Esta
mento de Procuradores, al de Proceres y al mismo Gobierno para la forma
ción de las leyes. Si pues esta ley es un producto del Estatuto Real ^y este 1c 
ha dado origen , ¿como se quiere hacer que sea igual á él? El Estatuto es la ley 
fundamental; y hacer otras iguales á él, seria en cierto modo despreciarlo. Se
ñores: es preciso que se tenga presente que hay una gran diferencia entre lo 
que es productor y lo que es producto. Lo producido no puede nunca igua
larse á lo que le produce. Esto es cabalmente lo que sucede con el caso en que 
estamos, y por eso me opongo á que se admita esta petición.

El Sr. Diez González: Hasta aquí la discusión de este artículo ha cami
nado con gran copia de erudición, lo que acaso podría arredrarme; pero al fia 
me he determinado á echar mi cuarto á espadas, como se suele decir vulgar
mente-, porque me ha llamado la atención el modo con que ha Impugnado el 
asunto el Sr. Santafé, como asimismo el oir que en todos los artículos de esta 
petición parece que se tiene por objeto comprometer á los Reyes 6 inducir en 
cierto modo á medidas anárquicas.

Si la discusión ayer hubiese sido llamada al terreno en que hoy la presen
ta el Sr. Santafé, se hubiera analizado escrupulosamente 1? naturaleza de los 
artículos de la petición; se hubiera clasificado y separado convenientemente lo 
que es fundamental, como tal ley fundamental; lo que es su consecuencia, 
como tal consecuencia; y lo que es garantía de ambas ó de la sociedad , como 
garantía. Se hubieran ordenado los artículos de la petición en la forma mas 
adecuada á esa general unanimidad con que se admiten los principios que se ci- 
tap en ellos, si bien se difiere en si son ó no oportunos.

Pero ya no fue asi, pues se declaró discutido el asunto, á pesar de que 
muchos Sres. Procuradores no lo creyeron asi, juzgando que no había llegado 
al punto de madurez que se requería. Sin embargo de todo , el lugar que ocupa 
el artículo y su estilo, pueden acomodarse á Jas ideas que se han manifestado; 
pero dejando esto aparte, entremos en el fondo de la cuestión.

¿Es verdaderamente ley fundamental la materia de este artículo? Estoy 
firmemente persuadido de que sí, y en esto no puedo conformarme con la 
opinión del Sr. Santafé, de que es procedente del Estatuto Rbáu ¿Qué es 
ley fundamental ? La que decide del carácter, de la forma , del modo, de la 
especie de un gobierno. Todos saben que aun los gobiernos de excepción ó es
peciales tienen diferentes formas; pues bien, las leyes que se establecen de an
temano para discernir y fijar el carácter ó forma de cada gobierno, son funda
mentales. Puntualmente la libertad civil ó individual, sea mas ó menos exten
sa, masó menos limitada, es una de las cosas mas fundamentales de Los go
biernos libres.

Yo creo ademas que no hay ninguna forma de gobierno que por sí tenga 
la preferencia omnímoda, sino solo la relativa; pues tal vez un gobierno muy 
oportuno para este país no puede serlo para otro. Por lo mismo es enteramente 
fundamental este asunto para que sepamos en qué punto ó grado de libertad esta
mos; y sí no lo estamos, para que lo «temos, pues lo que no se desea. no se 
pide; pero sí se pide lo que verdaderamente se desea, y se pide con inorancia. 
Según, pues, el grado en que podamos hallarnos, debemos pedir esa libertad 
individua), ó si se quiere, para no alarmar, como se ha dichu , á los Reyes, esa 
independencia individual.

Asi se arreglará la forma desgobierno, y he aquí porque es materia de 
ley fundamental. Mientras en una nación no se señale el grado de libertad de 
donde se ha de partir, es imposible decir que goza de libertad. Yo no pronun
ciaré ex trípode hasta donde debe llegar esta libertad, es decir, qué grado de 
libertad podrá señalársenos; pero siempre insistiré en que este punto es y debe 
ser ley fundamental, de hecho y de detecho.

El Estatuto Real puede causar su efecto; pero no producir leyes. El 
Estatuto Reai causa el efecto de que los españoles se reúnan para discutir 
sus leyes en los Estamentos; y reunidos estos , son los que producen las leyes, 
no el Estatuto. Yo bien quisiera que para evitar ese argumento que se ha he
cho de que pueden ser tea de la discordia y escándalo de los Reyes los artícu
los de la petición de que se trata, contrayéndome al presente, se pusiese en 
vez de libertad individual, independencia individual, pero sin desvirtuar la idea, 
sino dejándolo en disyuntiva. De este modo se evitaría ese escándalo, esa alar
ma de que nos han hablado varios Sres. preopinantes.

El hombre es una potencia activa, individua, independiente: desde el ins
tante en que viene al mundo le compete ya el derecho inherente i su ser. 
Mientras estuvo errante y sin sociedad, no pudo disfrutar completamente esta 
independencia: reunido en sociedad la disfruta, porque se halla en el campo 
á proposita par^ ejercerla i igualmente que todos los cuerpos móviles por sí, se 
mueve espontáneamente: mas como á su paso encuentra con otros que tam
bién tienen el aii«rno derecho de moverse, bé aquí por qué es necesario com
binar estos movimientos marcando el grado hasta que puede llegarse. Conviene 
pues establecer una cosa que ampare las personas, para que ál usar dé este de
recho inherente á ellas -no se Choquen mutuamente ; y hé aquí por que el artículo 
en cuestión debe ser una ley fundamental de la sociedad.

t Lo mismo puede decirse de los demás artículos de la petición que después 
se irán discutiendo. Asi pues para concluir yo replicaría á los Sres. autores de 
la petición* aprobando sus ideas asi en esta parte como en todos lo* extremos 
de ella, que para evitar esa alarma que se sospecha pusiesen el articulo actual

en los siguientes ú otros equivalente? términos: La independencia ó sea liber
tad individual, será underecho asegurado por ley fundamental,

Habiéndose pedido por algunos ores. Procuradores que se preguntase si el 
punto estaba suficientemente discutido; y hecha esta pregunta, resultó no estarle*

El Sr. Latorre manifestó que las razones alegadas por los Sres. preopinan
tes le habían hecho creer estaba ya. el punto bastante dilucidado; y que por lo. 
mismo se había abstenido de expresar su parecer en la materia; pero puesto que 
aun se intentaba esplanarlo mas, preguntaba al Estamento qué beneficio Real 
y positivo resultaba á Jos españoles de decirles: Sed libree, cuando por desgra
cia cuantas veces se habían hecho-las declaraciones de estqs principios luminosos 
habían sido los precursores de los ataques políticos: que no se oponía á que los 
españoles tuvieran leyes que les asegurasen su libertad individual; y que por 
lo mismo para no detener la marcha del negocio, suplicaba á los Sres. que 
habian firmado la petición hiciesen á la nación el beneficio de adoptar el artí
culo cual lo presentaba el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, en cuyo 
caso lo aprobaría, pues de lo contrario vaticinaba consecuencias muy funestas.

El Sr. López: Se h¿a divagado demasiado sobre este asunto, y es necesa
rio que si le hemos de concluir dos circunscribamos á un círculo mas-estrecho. 
Siento no poder tomar hoy una parte mas activa en la discusión, porque me 
encuentro enfermo, y solo el interés de la nación y la naturaleza del asunto es 
lo que me hace hablar sobre él.

Cuáles puedan ser los resultados de esta cuestión, poco tiempo se necesita 
para verlo, y el éx^to del negocio será el que responderá mejor que nadie. Di
ce el artículo: (lo leyó.) Los Sres Procuradores que me han precedido han ta
chado este artículo de inexacto y de significar demasiado. Yo por el contrario, 
me atrevo á sostener que es exacto, y que todavía dice poco. La ley de Partida, 
antecedente irrecusable para los Sres. Secretarios del Despacho, pues que es el 
punto sobre que se han apoyado, nos dice que la ley es la regla de las acciones 
humanas que marca lo que el hombre debe hacer. Aun tiene esto mas exten
sión que lo que se dice en el artículo que se discute. Cuando se limita á decir 
que ningún español puede ser obligado ¿ hacer lo que la ley no ordena ; y na
die dudará que aquí no se ha dado todo el ensanche que se necesita para esta
blecer la libertad individual.

Se dijo ayer por el Sr. Secretario del Despacho que hay varías acciones 
que no pueden menos de reputarse como obligatorias, y nos citó para eso el 
ejemplo de la obediencia que tiene un hijo á su padre, el discípulo á su maes
tro, el criado á su amo. Permítaseme que diga que esta comparación no hace 
grande honor á su acreditado discernimiento , pues aquí se trata del orden le
gal y político, y no desarticular y doméstico. Se dijo también que la redac
ción era inexacta, pues que se hablaoa del tiempo presente al decirse la liber
tad individual es protegida, suponiéndose que ya existía tal protección. Me 
parece que semejante lenguage está al nivel de los principios ó bases fundamen
tales establecidos ea las Consecuciones de otras monarquías.

La Constitución francesa y todas las leyes del país en que se garantiza la 
libertad á los hombres, hablan en esto* términos, y no en otros; lo cual se 

.apoya en el principio de que las sociedades y los gobiernos no son ios que dan 
los derechos, sino los que los declaran: este es un principio indudable. Sé a me 
lícito citar con este motivo la Comrí rucio» del año 12, en La cual be eocue&— 
tran muchos artículos que corroboran lo mismo. Allí se dice que todos los es
pañoles están obligados á contribuir á la nación con las cargas que sean nece
sarias: que la nación es libre ¿ independiente, y no es ni puede ser patrimonio 
de ninguna familia ni persona: que..la religión de la nación española es la cató» 
lica, apostólica, romana. La ley no podía hablar de otro modo; y es preciso 
no dejarse alucinar por frases escogidas, y no confundir una metáfora imper
fecta con una buena razón.

El Sr. conde de Toreno ha hecho verdaderamente una ostentación muy 
exacta de sus luces y conocimientos. Pero, Señor, ¿en qué laberinto no nos 
metemos si queremos consultar los hechos de la historia en esta material Me 
parece que del fundamento de la objeción del Sr. Toreno podríamos sacar ar
mas para el ataque y para la defensa. Se.ha dicho, y á mi entender con poca 
razón , que la historia es el fanal donde deben consultarse los acontecimiento* 
humanos. ¿Pero qué fanal tan engañoso! En primer lugar hay una gran dificul
tad en que los hechos se pinten como han pasado: las pasiones, el acaloramien
to, los intereses encontrados, todo contribuye para qu€ se pinten con diversos 
colores de cómo sucedieron los hechos. Mas aquí no es esta la cuestión. Se tra^- 
ta, no de le que sucedió, sino de las causas de estos mismos acontecimientos. 
Y en qué laberinto nos veremos si consultamos la historia, en donde el tem
peramento, Las pacones de los hombres , y hasta la época influye en la mayor 
ó menor exactitud de los hechos. Yo quisiera, y asi lo suplico á los Sres. Pro
curadores, que no mirasen en esta cuestión sino su verdadero objeto, sin salir 
de U letra y espíritu del articulo. Ha dicho también el Sr. Toreno que en In
glaterra se ha suspendido varías veces la ley del habeos corpas, que equivale á 
Ja ley que garantiza la libertad individual. ¿Y que dificultad insuperable en
cuentra S. S. ni puede encontrar nadie en que fijado este principio, que debe 
ser el salvamento de los españoles, se suspenda el ejercicio cuando las circuns
tancias lo exijan ?

Repito lo que indiqué ayer. Nada importa Que una ley tenga su excep
ción , pero dese aquella á nuestra patria que no merece menos que las demas na
ciones de Europa. Se han hecho con este motivo comparaciones depresivas para el 
pueblo que representamos. ¿Se habrá de decir siempre que la nación- está muy 
atrasada, que se halla en. un grado de estupidez que no le permite alcanzar lo 
que las demas, que se halla muy postergada á todas en U carrera de las luces? 
y ¿hemos de marchar siempre á retaguardia aun del mismo Portugal? Yo no 
lo veo asi* podrá tal vez el amor á mi patria, el intenes y celo que me anima 
por el* suelo español, cegarme hasta este punto; pero mientras no se me de
muestre lo contrario* estoy en el caso de insistir en mi idea. ,

A propósito de esta idpa rebatiré otra que expresó el Sr, Secretario del 
Despacho. Nos d»jo S. S., que desde el momento en que una lev fundamental 
se suspendía, se manifestaba su inutilidad: que las leves pierden su concepto 
cuando hby se establecen y mañanare dice^al pueblo que son rnsufi*. fentes

pero yo no veo una necesidad de que esto se verifique , parque llegado 
aquel caso podrá decirle , no que se quitan sino que se suspenden fiesta días de 
mas calma y serenidad. Y no se diga , como no anuncio el Sr. M.<rt ne/ de la 
Rosa, que entonces haríamos el mal v el bien. \o creo, se fio re*, que haremos 
el bien, porque daremos al pueblo español una prueba dtfi ínteres ^on que mi-



frtriói tófproépéritíac! jr I» declaración de staderécbos* yno habremos hecho «1 
mal. porque se suspénda el ejercicio de ésto» mismos derechos, por ejemplo; 
en ¿'provincias sublevadas y eü cualquier Otro pudro erf donde tengamos, la 
precaución de no dar armas, con las cuales nuestros enemigó» puedan asesinar-, 
noS.Yo creo que éri ésto estamos de acuerdo el Estamento y el Gobierno: to- 

1 dos estamos lejos de querer erigir en principio Un sistema que nos envuelva y 
Vds.socavq el edificio que queremos cimentar» Se ha hablado de la inoportuni
dad de este remedio ¡pero yo^quiero'siempre principios y nunca consecuencias, 
O es jiisto establecerle», 6 no; y yo me atrevo i decir, que no habrá un solo 
señor Procurador que diga que el principio de que se trata es injusto. Siendo 
pues justo, adóptese; porque si hay dificultades y tropezamos con algún escollo 
por la agitación de los ánimos ó por la convulsión de las pasiones ,1o suspen-' 
deremos y habremos hecho un bien sin tener que desechar aquel por miedo de 
hacer ün mal.

El Sr. conde de Toreno en el hecho de querer sustituir á las palabras del 
artículo las de que r la ley protegerá la libertad individual, manifiesta que no 
eS Una especie de sistema el que le mueve á combatir el principio, sino que 
eóhsideri que Seria mas conveniente al Estado de la nación hacer mañana lo 
qué se pide hoy. A mí sin embargo no me satisface este modo de pensar. En 
Semejante caso no habremos hecho mas que una promesa estéril á la nación. 
Decir que las leyes protegerán la libertad civil, no es consagrar este principio 
¿orno sé necesita. Lás leyes civiles son posteriores á la ley fundamental, y an
tes dé levantar la Obra es necesario poner los cimientos; antes es necesario que 
la ley fundamental proclame este principio como imprescriptible, y luego los 
códigos civiles sabráti garantirle.

El Sr. S’ntafé nos ha dicho que el artículo que se discute no podía ser ob
jetó de medidas fundamentales. En esta parte sabe el Estamento que no se ha 
hecho mas que fepetir lo que se ha dicho ayer; y yo no impugnaré lo que ayer 
sé impugnó victoriosamente porque lo considero inútil. Sin embargo, no pue-

Gobíerno sobre uná expresión que ha dicho el Sr. Santafé, acaso escapada de 
la imaginación acalorada, y seguramente sin intención, porque no puedo ha
cer á S. S. la injusticia de creer que la haya vertido de propósito, y con toda 
la fuerza que én sí tiene. Ha dicho que se trata de despreciar el Estatuto 
Un ai. ;Qué juicio se formaria por el pueblo; que juicio haria la nación y el 
manió entero de este Estamento y del Gobierno si se sentase el escandaloso 
principio de que queremos despreciar la ley fundamental ! El Estatuto Real 
merece toda veneración y acatamiento; y los Procuradores que dispensamos 
nuestra aprobación al artículo, no incurrimos por eso en contradecir los prin
cipios que aquel establece.

Se dice que se acaban de consagrar les fundamentos de los derechos poli- 
titos por el Estatuto Real; pero fcsto no era exacto, porqué él no nos los 
dá ni podría dárnoslos:-el EsTATUTo es la ley primordial, que ha fijado la base 
fc fitina del Gobierno, y nada mas ha debido hacer. Por eso S. M. la Reina 
Gobernadora ha dichb ¡que ella ha echado los cimientos, y que á nosotros nos 
toca levantar la obta éóri seguridad y firmeza. Esta es .precisamente la diferén- 
íiaque hay entre lo que el Estatuto quiere decir, y lo de qae 6e trata ahora 
eft el Estamento. No - se siente ese principio csc«k1*1<mo , esa heregíá política, 
de que el Estamento desprecia el Estatuto Real , porque soy sobradamente 
celoso dé ía opin/an del-Estamento y del Gobierno, por la parte que me toca, 
pata dejar de reclamar la rectificación de un abuso parlamentario como este.

El Sr. Latórre nos ha preguntado, {qué beneficio puede seguirse á los espa
ñoles de decirles: soit libree, sino ven las leyes civiles que les aseguran su li
bertad! YbCoñtestaré á este Sr. Procurador que ha tomado las ideas en un or
den inverso, y no conoce la marcha que debe observarse en el particular. Lo 
primerb es establecer Cl principio de un código fundamental , y marcado el 
lamino, es fáctl acomodar á aquel el código civil, donde el legislador establece 
las medidas que deben seguir ios hambres en sociedad; siendo claro que no po
drían fijarlos si no tienen un fanal que les dirija ó un principio áque consultar. 
Se necesita pues una ley fundamental que lleve en si el carácter y el sello de 
la irrevocabilidad.

Me parece'pues que esteres cuanto puede decirse sobre las impugnaciones 

éstísuficietiremente discutida.
El'Sr. Súntafi- He dicho queje trataba de despreciar el Estatuto Real 

en el eóhceptb de hallarme como me hallo convencido de que cuando una ley 
se cpnSideira insuficiente -se trata de- mirarla con desprecio. Bajo esta idea lo he 
drehp cuando he visto' que el Estatuto Real se'consideraba como insuficiente 
parafsóstlener los derechos sociales dé los españoles,

SI Sr. Mattinex de la Rota i Me parece extraño que al acabar de ha
blar él Sr. 'López haya querido S. S. que se pregunte >s¡ el punto está suficiente
mente discutido; porque rio está en las Costumbres ó hábitos parlamentarios que 
la misma persoria que acaba de hablar pida que 00 se hable mas sobre el par- 
fitiafarr Lo • natural ¡es que se te responda, rebatiendo las- varias observaciones 
qtie haya'hecho y-las'equivocaciones en que pueda haber incurrido. Asi pues/ 
suplicaría al Estamento que tenga alguna indulgencia si soy demasiado prolijo 
%a esta Ocasión. ':

- J Et Sr- Presidente: ElSr. Ministro puede usar de ia' palabra siemprequo 
p»te. '-.i 1
■i El Sr. Máriinez de la Roía: No habla pensado tomar le palabra- sobre 
Vite asunto; pués me paíecü la materia sobradamente esclarecida, después de lo 
míe se ha hablado, «obre, ella en los Varios discursos qirá ée han ¡pronunciado por 
distintos Sres. ¡Prbálraddres y por los Secretarios de1Despa'cho¡ pero he notado 

‘....................' ... ■ .............. vdis-
ímportancia,

que pudiera atribuirie 'á los ministros, yque es óbllgaCtéirde estos el1 rebatir 
•píra no Cargar ían una responsabilidad de cosas que no han dicho ni siquiera 
imaginado. i' ■

~—El‘Sir. Cabal tero cuando há itrafTdo de probar qúe yo me equivoqué al' 
decir que ahora se trataba de renovar-uná discusión que se ha ventilado en la 
de la contestación aldiscursp del trOno, y que otra-vez se presentaban losmis- 
mos puntos que entOriées habían sido desetIWdos, no me parece ha tenido prc- 

- senté lo que en real teñid pasó. Lo que dije y repito, es un hecho: que habién
dose propúestoen el.primer proyecto decpntestacion al discurso del trono va- 
rias petWone», pirecídas ó muy semejantes fi estas, que formaban una «píete

de tabla de dtr'éekht póViuvt ,1a misma cbmisióir «rá»« pronei i retirar esta» 
parte de su proyecto, y aún él Esrametito ia desaprobó:'esto «' lo qué pasó;' 
y sise.pone en dudadlas actas pueden-resporider. No se trata del Torido de la 
peticiones , sino de esta especié de tabla de derecho/ politices que ahora se 
presenta á nombre de la comisión,

Dije también que había algunas de las peticiones que ahora se presentaban,' 
las cuales habían sido retiradas por la misma comisión :«tal es por ejemplo ha
ber propuesto primeramente supresión de la prévia censura >cuy» párrafo reti
ró la comisión para reformarlo, y lo presentó después variado en la parte re-;, 
lativa á la libertad de imptenta.

Ha dicho el Sr. Caballero que yo ayer habla sentado el principio dé que- 
eran suficientes las bases establecidas en el Estatuto Real para dar libertad ¿ 
los españoles. Esta proposición la senté; peto no en el sentido que ha querido 
dársele. Dije, sí, que una nación en qué se estableciera la reüriion periódica de 
las Cortes y la publicidad de sus sesiones; una nación en que se estableciera la 
necesidad de que las Córtes resolviesen los asuntos graves; una nación en que se 
estableciera la necesidad de la concurrencia de las Córtes para la formación y 
derogación de las leyes; una nación en que se estableciera que sin la aproba
ción de las Córtes no pudiera imponerse contribución alguna, era imposible 
que no fuera libre y que no se corrigieran los abusos.

Yo deseo que se me díga: {una nación en que existan estos principios car
dinales, estos principios fundamentales de la libertad, que fueron bastantes pa
ra darlá á la Inglaterra y á otras naciones, bastarian estos principios, repito, 
para establecer la libertad en España!... Es claro que sí. Después de'estos prin
cipios fundamentales que son como la base ó los cimientos' del edificio social, 
las demas son consecuencias que de ellos Se deriban, son mejoras correspondien
tes á los diversos ramos de la legislación , que tienen su lugar propio y oportu
no en los códigos; pero las bases fundamentales son aquellas.

Ha dicKa ei Sr. López que yo habia combatido este artículo: l.°bajo el 
supuesto de que no era exacto; alegando como prueba W obediencia que Beba 
el pupilo á su tutor , el discípulo a su maestro, el criado á su amo &c., pero 
que todas estas comparaciones, sacadas de la vida doméstica, nada tienen que 
ver con las obligaciones civiles , con la subordinación'y régimen social.

Si juzga el Sr. López que sojo me limité á estos ejemplos, creo que pa
dece una equivocación. Senté ayer, y repito hoy , que el artículo (cual está) es 
inexacto,' es vago, es falso. No es cierto que el hombre no pueda hacer solamen
te lo que la ley le prohíbe ; ni ha existido uña sociedad en <|ue se haya esta-- 
blecido en la práctica este principio. A no ser que los señores que sostienen 
el artículo den el nombre de ley á toda especie de mandato, á una Ordenanza 
de policía ó á cualquier órden del último funcionario publico. La del centinela 

'por ejemplo, que no permite pasar por un pumo, la del sereno qué impide 
pernoctar en la calle; la del alcalde de un pueblo que exige el cumplimiento 
de aquellas medidas de buen órden que se ha Tenido por conveniente tomar. Si 
se entienden por leyes estos mandatos, enhorabuena; pero si se entiende aquella 
palabra en sentido rigoroso, no Ha existido’ -ninguna nación en que no ve pro
híba hacer co¡as que no están vétfidas' por la ley. i

Dije, sí, que en la sociedad hay una escala de obediencia, una serie de su
bordinación establecida para et buen régimen de la sociedad, no dependiente- 
de esta ú otra forma de gobierno; y que no es exacto decilr que sea lícito hacer 
todo aquéllo que la ley no prohibee porque hay muchas cosas que no las pro
híben las leyes, sino reglamentos, órdenes , mandatos de la autoridad; y es prp*» 
ciso obedecerlas. Una de dos: ó este principio es inexacto, ó es menester en
tenderlo asi; y la prueba de que el ministerio no se opone á lo que el artículo» 
tenga de verdadero es , que el Sr. Secretario de Hacienda ha dicho que la pru-< 
deheia exigía que se-variase, manifestando-que las Leyes deben garantir la li
bertad individual. E.te es un axioma; pero como está concebido el artículo, no 
es exacto. La teguridad individual et protegida y garantida (dice él ar
tículo) {Lo es ó no! Sí se quiere decir que lo es, díga.e: •» lo es actualmente.”Si 
se quiete decir que las leyes deben proteger la -libertad individual, exprésese de 
esta manera-.

Ya que se trata dé la utilidad y-ventajas de proclamar estos principios ge
nerales , yo creo que es imposible imaginar una impugniciori mas amarga que 
la que ha hecho el Sr. Caballero. Seguramente no me hubiera determinado fi
ilmrl l« .l» rte I. n..-;..-. q-l- --.. ir pr.'n ¡p rPflbfg'lH'" -fl 1

Constituciones. Presentar esia especie de tabla necrológica , ese panteón de 
Constituciones, que todas ellas han perecido.i pesar de contener una declara
ción'de derechos, en verdad que no puede ¡haber una demostración mas palpa
ble de lo inútil que es para la felicidad de-loe pueblos k vana proclamación de 
esos principios generales. “

Ya dije ayer que Mirabean, con tantas cualidades extraordinarias como 
defectos, con aquella especie de cabeza colosal, cuando sintió hundirse él trono 
que él había contribuido á minar, y al ver promulgarse una declaración seme
jante á esta, anunció, como en profecía , que no podría durar mas que un al- 
manale, es decir, un año. La misma asamblea que había -publicado k declara
ción de derechos, se arrepintió poco después, y encontró írabdS'insuperab'.es en 
todo el curso de su legislatura. ¡Por qué! Porque se impugnaban sus leyes por 
los mismos principios que habia proclamado, porque la pusieron en tal estre
cho , que alguna vez tuvo que oir en su seno: Perezcan las colonias anteé que 
un principio.

Se ha traidp también como .autoridad-el nombré de Rousseau, que bar sen*
- lado como base, según el Sr. López ,. jicntpre los principios, y nünca laj cun- 
secucnciat. Perdóneme Rousseau; pero ha dicho un absurdoal sentar esta pro** 
posición. El citar como texto ¿'Rousseau, al -tratar de ¡politica. es en<m¡icon- 
cepto muy poco acertado, porqoe no conoció la aocredad , ni aun el'terreno 
que pisaba. Era un soñador elocuente,cuyo-talento puede admisar en imaaca- 
demia; pero respecto, á materias -de ¡Gobierno, as iet peor iguiaque sa .puede 
elegir, porque cada una de sus máximas es capázdepcrderun Estado.-Áti es 
que un nombre de grandísimo talentóllamaba ¿ su contratozonrrate afUisMiuh 

-y ciertamente no-puede existir-ninguna soctedad con tales .principios.
_Se ha dicho que no hay ningún inconveoieüle-en proclamar estos princi

pios, aunque no.se apliquen- i Pués cuál m la ventaja entonces! ¡Qué beneficio 
puede resultar de sentar un principíoipára. decir inmediatamente que no puede 
aplicarse! ¡Y qué principios! Los que al misraoitfempa.se califican -tn el pre
ámbulo de esta petición de derechor naturaies del hombre^ anteriores ¿ la .• >- 
siedad. No- entro en esta -cuestión espinosa mbseal-des lindada ios darachn* á • *



turales y sociales; porque sería muy larga y mas bien filosófica *que política. 
Me contraigo por lo mismo á 2a inutilidad jj peligros <jc establecer un princi
pio stn aplicarlo. Decir al pueblo: «estos soh tus derechos naturales, derechos 

ue recibiste de la mano de la naturaleza, derechos que no puedes enagenar, 
erechos que debes tener grabados en tu corazón, derechos imprescriptibles, 

que están fuera del alcance del poder, pero no puedes hacer uso de estos dere
chos, es mas bien excitar en el pueblo la sed de libertad qUe no satisfacerla.”

''Se puede echar un velo sob%e la estatua de la ley, como di¡ó ayer el se
ñor López; frase qué repitieron en Francia los mismos que establecieron estos 
principios, y que vieron que no podían aplicarse. La Asamblea constituyente 
aspiró á un imposible, y no lo consiguió: aspiró á fundar una monarquía sin 
tener cimientos, minó la sociedad; y asi se hundieron eí trono y la libertad 
bajo sus ruinas. Vino la Convención , y ya amaestrada-con la experiencia, pre
sentó esa especie de grandeza terrible que la distingue, refundió en sí misma el 
Gobierno, y empezó á limitar esas declaraciones de derechos haciéndolas me
nos generales. La Convención misma, al paso que estableció una declaración 
de derechos 9 puso una de deberes % \ y por qué no se hace por lo menos otro 
tanto? Son estos tiempos de hablar á los pueblos solo de derechos y no de debt~ 
res? «No son correlativos? «Tiene el hombre algún derecho que no imponga 
alguna obligación? «Pues por qué nos mostraremos tan impacientes por manifes
tarle sus derechos , y no se le dice al mismo tiempo estos son tus deberes9. Siem
pre se cae en extremos: cuando eí gobierno absoluto triunfa, solo habla de pre
rogativas, nunca de sus obligaciones. Cuando la libertad triunfa, se lisonjean las 
pasiones populares, y se habla de derechos y nunca de deberes. La imparciali
dad, la justicia exigen que se presente en su fiel la balanza: en un lado la tabla 
de derechos, y en el otro la de deberes, de modo que es ten paralelas, unidas, 
inseparables.

Se ha dicho por dos Sres. Procuradores que se ha supuesto sumamente atra
sada á esta nación, que se.ha hablado de su ignorancia, que se la quiere con
fundir con la cafrería, y considerarla como la mas atrasada de Europa. Los Mi
nistre $ jamas han dicho taLco^ifr calumniamos a ETnación ni la adulamos. El 
vatoT ctvít consiste en defender la Libertad cuando domina el poder arbitrario, 
y en sostener en tiempos de revueltas el órden y las leyes. Poco valor se nece
sita para seguir el curso de la corriente. No se confunda una cosa con otra: 
mal puede suponerse tan atrasada á la nación, cuando ha sido antes que ningu
na otra de Europa la que ha tenido principios bien entendidos de gobierno re
presentativo. No es tan cierto como ha supuesto un Sr. Procurador que se ha
yan aprendido estos en la revolución francesa : la Inglaterra era ya maestra en 
la ciencia política, y hubo un tiempo en que España iba delante de una y otra 
en esa difícil carrera. Yo vindico á la nación en esta parte; yo reclamo para 
ella esa gloría.

No hay mas que ver los 118 capítulos que presentaron los Procuradores 
4 Córte» hace mas de tres siglos á Carlos v para que sirvieran de ley perpetua, 
según su expresión misma, y se verá que la España estaba mas adelantada quo 
la Francia y la Inglaterra. «Y por qué se perdió entonces ia libertad? No lo 
olvidemos: porque se creyó que se podia dividir la causa del trono de la de la 
nación; y no hay libertad sin la unión de estos, dos poderes. Perdimos la liber
tad porque el poder abusó de sus prerogativas; porque la nobleza separó su cau
sa de la del pueblo; porque los* Procuradores no tuvieron bastante cordura y 
moderación.

Tres siglos de males y de daños nos ha costado este error, este extravío; 
seamos cautos, señores. Sin ir á mendigar ejemplos ¿Je fuera, los tenemos en 
nuestra misma casa; y no los cito mas recientes, porque prefiero buscarlos tres 
siglos atras; los recientes son muy amargos. Pero por ventura, el no suponer á 
la nación tan atrasada cual se ha dicho, «supone que esté tan adelantada como 
se necesita para recibir las instituciones que otras naciones disfrutan; naciones 
en que la libertad es una tradición, una herencia, trasmitida de padres á hijos? 
i Pues los mismos Sres. Procuradores á Córtes que han esforzado este argumen
to, no e,tín declamando con razón contra el despotismo, y contra lo que ha 
pisado en España durante el Gobierno absoluto, contra la inquisición, contra 
un Gobierno opresor, enemigo del saber y de las reformas? ¿Pues qué prueba 
esto? ¿Qué? Yo sacaré la consecuencia: sí es cierto que ha existido en España 
por tres siglos ese Gobierno, cuyo cuadro se presenta con tan negro colorido, 
no está la nación preparada para recibir de repente roda la latitud de derechos, 
todo el ensanche de libertad que disfrutan otras naciones.

Una. de.estas dos cosas es cierta: á no ser que se suponga que el despotis
mo, la ignorancia y la inquisición producen ilustración y moralidad, y allanan 
el camino á las reformas. Me limito,* pues, por no molestar ñus la atención 
del Estamento, á las consideraciones que dejo manifestadas; sin entrar á reba
tir detenidamente lo que han dicho los señores que han apoyado el artículo en 
los términos vagos é inexactos en que está redactado.

El Sr. Caballero pidió la palabra para deshacer algunas equivocaciones en 
que dijo haber incurrido el Sr. Secretario del Despacho, y manifestó que se ha
bía dado una interpretación enteramente opuesta á lo que él habia dicho res
pecto de las 190 y tantas Constituciones que había habido en Europa: que en 
el proyecto de petición presentado no habia solo derechos sino también obliga
ciones, para lo cual leyó el articulo ó.°, el 7.°, el 8.° y el 9.°; añadiendo que 
aunque el Sr. preopinante habia manifestado estar muy lejos de creer que U na
ción española era la mas atrasada, creía que esto significaba el decir que no es
taba en disposion de admitir aquellas mejoras que han adoptado otras naciones 
mas atrasadas que la nuestra.

El Sr. hopee.-. Como el reglamento no me permite hablar otra vez á fa
vor del artículo, me limitaré á deshacer algunas equivocaciones que ha padeci
do e*l Sr. Secretario de Estado. Cuando se trató de la contestación al discurso 
del trono, lo único que se retiró fue la parte que hablaba de la tabla de dere
chos, pero no de los principios fundamentales que se establecían; y con este 
motivo <)iré al Sr. Secretario del Despacho que cuando se emitieron las respec
tivas opiniones sobre este punto, se dijo por S. S. coa toda éhergía y calor 
que no era aquel el tiempo ni la ocasión de colocar en el mensage aquellos 
principios, pyes que los Procurádóres tenían el derechb de petición y tiempo 

• de verificarlo. Si ahora se dice <^ue entonces se desaprobaron dichos principios, 
después que en aquella ocasión se manifestó que no .era tiempo oportuno de 
tratar de ello*, nunca se verificará su establecimiento.

Ha dicho también el Sr. Martínez de la Rosa que yo he supuesto debía 
admitirse el principio del artículo de que se trata aunquq-se suspendiera después, 
deduciendo que nada se adelantaba; pero yo lo que he dicho es que admitido 
aquel, se suspenda solo cuando las circunstancias de ciertas provincias lo recla
men , sin que por esto el principio deje de permanecer intacto y tenga toda su 
fuerza y vigor.

Ha dicho también $. S. qué en los artículos de ¿a petición se habla solo 
dé derechos y no de obligaciones; mas en contestación de esto basta reproducir 
lo que h^manifestado el Sr. Caballero.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. López del Baño: Para poder votar desearía saber sí se quiere vpre- 

sent¿T el artículo bajo otra forma, ya que se han hecho diferentes observacio- 
ftes sobre su redacción, porque había muchos Sres. Procuradores que convinien
do en la idea fundamental de él, no lo aprueban en los términos en que está 
concebido.

£l Sr. conde de las Novan El artículo que se ha discutido debe ponerse 
i votación tal como está. Si se desecha, queda la entrada á las aclaraciones que 
se hagan sobre él.

El Sr. Presidente: Sí hay algún Sr. Procurador que formalice una Indi
cación ó propuesta acerca de la redacción del artículo, el Estamento decidirá 
si se admite ó no.

El Sr. Trueba - Pido que la votación sea por partes.
J/El Sr. Serrano: Pido que se diga en lugar de La palabra es, la libertad 

será protegida.
Habiéndose preguntado si se votaría el artículo por partes, se decidió 

que no. j
El Sr. López: No hay motivo para que ahora se admita ninguna indica

ción. Si se reprobare el artículo, podrá recaer la tvotacion sobre la indicación 
que ha hecho el Sr. Conde de Toreno.

El Sr. Presidente: Lo único que se ha puesto á votación ahora es, si eí 
^rtteulo se votará_á._RG por partes•. y habiéndose decidido que no, va á hacerle 
lá votación en ia totalidad. Se pidió y aprobó que la votación fuese nominal.

Verificada resultó empatada, habiendo 52 votos á favor del artículo, y 
otros 52 en contra de 104 votantes.

los Procuradores que le aprobaron fueron los señores; Palarea, Marte!, 
Cano Manuel (padre), Diez González, Mantilla, García de la Maza, mar
ques de Montevírgen , Cano Manuel (hijo), Blanco, Acevedo, Heredía, Pes
taña, Belmonte, Villaiaz, Rodríguez Vera, Carrillo ,Ortiz de Velasco , Polo 
Monge, Miranda Olmedilla, de Pedro, Laborda, Morales, Claros, Marín, 
Torrcns y Míralda, Calderón de la Barca, conde de las Navas, Chacón , Flo- 
rez Estrada, Visedo, Abargues, Paco Cánovas, Carrasco, Atocha, Toledo, 
Osea, Fuster, Domínguez, López, Aranda, Alcalá Zamora, Ulloa, Butrón, 
Villanueva, Ruiz de Carrion, Cuevas, Lasanta , Belda , Trueba, Caballero, 
González (D. Antonio), y Sr. Presidente conde de Almodobar.

Los que desaprobaron fueron los Sres. Domecq, Agreda, Fleix, Serrano 
(D. Ginés), González (D. Juan Gualberto), Garay, Martínez de la Rosa, 
conde de Toreno, Moscoso, Hubert, Bonet, Coton y Zúñiga, Cosío, Vega 
y Rio, Santafé, Bermudez Otazu, Vázquez, marques.de Montesa, Bucesta, 
López del Baño, Rivaherrera, Larriba, marques de Montenuevo, Cáccres, 
Chavarri, Melendez, Campillo, Tosquellas, Rodríguez Parema, Soraoza, 
Gargollo, Aguirre Solarte, González Perez, Subercase , Montenegro, mar
ques de Someruelos, Romarate, marques de Valladares, conde de A'danero, 

-Mena, S. Sim©n , Ciscar, marques de Espinardo, marques de Falces, Latorre, 
Miguel Polo, Ezpeleta, Anaya, Ochoa, Cre^B Tejada y Medrano.

El Sr. Martínez de la Rosa opinó que en el caso de haber habido empa
te, podría volverse á rectificar la lista de los Sres. Procuradores. “

El Sr. Caballero manifestó que no lo creía necesario porque se había he
cho por dos Secretarios, y que ademas si algún Sr. Procurador dudaba podría 
hacer su reclamación mañana á la mesa.

El Sr. López: El caso presente está fuera de las atribuciones del Estamen
to, porque el reglamento no lo previene: la votación se ha hecho; y si maña
na se permitiese reclamar sobre ella á cualquiera, se le dejaría el medio de rec
tificar su voto. Yo no puedo suponer esta especie de superchería en ninguno de 
los Sres Procuradores; pero en este caso hablo generalmente y no de personas. 
Me parece pues que en este caso el Sr. Presidente debe decidir.

El Sr. Ochoa : El reglamento dice que para votar una ley se necesita la 
mitad mas uno: aquí no la hay; luego debe entenderse desechado el articulo.

El Sr. Presidente: Esto se entiende para las elecciones; pero do para el 
caso presente.

< El Sr. Maza : El Sr. Presidente ha votado por sí como Procurador: aho
ra le falta votar como Presidente.

E/ Sr. Vega y Rio : La votación se ha hecho conforme al reglamento; 
se ha hechó nominal , porque arí lo han pedido algunos señores. Resulta empa
te: por consiguiente no hav votación: Falta en el reglamento un articulo que 
prevenga este caso; no lo tenemos ciertamente, y no sabemos que hacer.

No hay ningún principio de derecho que nos gobierne para proceder en 
este caso; pero si se ha de decidir de algún modo, rae parece que debe ser mas 
bien en contra que en favor.

Varios Sres. Procuradores llamaron al órden , al órde».
Quedando este debate en tal estado, se presentó para sustituir al artículo 

votado la siguiente proposición del Sr. González (D. Antonio) suscrita por va
rios Sres. Procuradores: «Las leyes protegen y aseguran la libertad -individual”

Habiéndose preguntado si se tomaría en consideración esta propuesta, se 
acordó por el Estamento que si, como asimismo que habia lugar á votar sobre 
ella; y habiéndose pedido que la votación fuese nominal, se verificó esta , re
sultando aprobado por 95 votos contra 2, y absteniéndose de votar lós Señores 
Moscoso, Vega y Rio, Santafé y López.

El Sr. Presidente suspendió la discusión sobr^ los demas artículos de la peti
ción, anunciando se continuaría en la próxima sesión, como asimismo la peti
ción sobre erigir un monumento que perpetúe la memoria del 24 de Julio , y 
demás asuntos candientes. Advirtió que dicha sesión no seria mañana sino en 
el día que se señálase al efecto, y que se avisaría, y levanto U de hoy á las 
dos y media.

EN LA IMPRENTA REAL.


